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ANEXOS A LA DEMANDA SI NO CANTIDAD/OBSERVACIONES 

PODER 
   

PODER Escritura Pública 
   

PAGARÉ 
   

LETRA DE CAMBIO 
   

CHEQUE 
   

FACTURA 
   

CONTRATO 
   

CERTIFICADO Cámara de Comercio 
   

Certificado SUPERFINANCIERA 
   

Folio Matrícula Inmobiliaria (Inmueble) 
   

CERTIFICADO VEHÍCULO 
   

SOLICITUD M. CAUTELARES 
 

 
 

CORREO CON CONSTANCIA DE ENVÍO 

DEMANDA Y ANEXOS AL DEMANDADO 

 
 

 

OTROS 
X  Notificación y Contestación,  

Ingreso Al Despacho  

15/05/2023 

 
 

 
   

 

MAUVER A. CÁRDENAS CORREDOR 
SECRETARIO 
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